
ARTICULO 265. LAS CUANTIAS Y SU REAJUSTE. <Código derogado por el artículo 309 de
la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta
fecha es el siguiente:> <Modificado por el artículo 4o. del Decreto Extraordinario 597 de 1988.
El nuevo texto es el siguiente:> Los valores expresados en moneda nacional por este código, se
reajustarán en un cuarenta por ciento (40%), cada dos años, desde el primero (1) de enero de mil
novecientos noventa (1990), y se seguirán ajustando automáticamente cada dos años, en el
mismo porcentaje y en la misma fecha. Los resultados de estos ajustes se aproximarán a la
decena de miles inmediatamente superior.

La vigencia de los aumentos porcentuales a que se refiere el inciso anterior, no afectará la
competencia en los asuntos cuya demanda ya hubiese sido admitida.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4o. del Decreto 597 de 1988, publicado en el Diario
Oficial No. 38.288 del 7 de abril de 1988.

El primer inciso del artículo 4o. del Decreto 597 de 1988 establece:

'ARTICULO 4o. Para los efectos del artículo 1o., letra c) de la Ley 30 de 1987, modifícase el
artículo 265 del Código Contencioso Administrativo así:'

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 65; Art. 76; Art. 114; Art. 128; Art. 129; Art. 131;
Art. 133; Art. 133; Art. 247

Ley 446 de 1998; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 265. LAS CUANTIAS Y SU REAJUSTE. Los valores absolutos que este
Código expresa en moneda nacional se reajustarán cada dos años, a partir del primero de
enero de 1986, en un porcentaje igual a la variación que para el período bienal que termine el
31 de octubre anterior registre el índice de precios al consumidor, nivel de ingresos medios
(empleados), que elabora el Departamento Nacional de Estadística, aproximando el resultado
a la decena de miles superior. El Gobierno Nacional publicará un decreto con los valores
absolutos resultantes, de acuerdo con la certificación que expida el Departamento Nacional
de Estadística al terminar el mes de octubre respectivo.

Si el Gobierno no expidiere el decreto, el aumento será de un veinte por ciento (20%).

ARTICULO 266. VIGENCIA. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011.
Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:>
En los procesos iniciados antes de la vigencia del presente estatuto, los recursos interpuestos, los
términos que hubieren comenzado a correr, y las notificaciones y citaciones que se estén
surtiendo, se regirán por la ley vigente cuando se interpuso el recurso, empezó a correr el término
o principió a surtirse la notificación.

Los procesos de única instancia que cursan actualmente en el Consejo de Estado y que conforme



a las disposiciones de este Código correspondan a los tribunales en única instancia, serán
enviados a éstos en el estado en que se encuentren, siempre que no se haya dictado auto de
citación para sentencia.

Los procesos existentes que eran de única instancia ante el Consejo de Estado y que según este
Código deban tener dos, seguirán siendo conocidos y fallados por dicha corporación.

Concordancias

Constitución Política; Art. 157

Código Contencioso Administrativo; Art. 131; Art. 132

Ley 446 de 1998; Art. 39; Art. 40; Art. 41

ARTICULO 267. ASPECTOS NO REGULADOS. <Código derogado por el artículo 309 de
la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta
fecha es el siguiente:> En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de
Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que
correspondan a la jurisdicción en lo Contencioso Administrativo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

 - Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, por aspectos diferentes
a facultades, mediante Sentencia 088 del 18 de agosto de de 1988, Magistrados Ponentes,
Dres. Jaime Sanín G. y Jairo Duque Pérez.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 30; Art. 57; Art. 131; Art. 132; Art. 160; Art. 161;
Art. 162; Art. 165; Art. 167; Art. 168; Art. 171; Art. 172; Art. 173; Art. 179; Art. 180; Art.
182; Art. 218; Art. 252

Código Civil; Art. 30

Ley 446 de 1998; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 50; Art. 53; Art. 54; Art. 55; Art. 56; Art. 57

Jurisprudencia Concordante



El artículo 267 del C.C.A. consagró una cláusula de integración residual que remite
expresamente al Código de Procedimiento Civil, en aquellos aspectos que no estén regulados
en el decreto 01 de 1984, es el caso de las nulidades, causales de recusación e impedimentos,
representación de las partes, trámite de incidentes, entre otros. Se trata de temas que revisten
un carácter general y transversal a todas las jurisdicciones, por lo que tradicionalmente se ha
señalado que aquellos vacíos que las demás codificaciones presenten en relación a los
mismos, se llenarán con fundamento en las normas que rigen el procedimiento civil. No
obstante, conforme a lo expuesto, a partir del 25 de junio del presente año, en el auto de
unificación, las normas de integración residual ya no serán las del C.P.C., sino las del C.P.G.,
por lo que es ineludible aclarar si éstas también se aplican a los procesos que se encuentran
en curso y se iniciaron bajo la vigencia del decreto 01 de 1984, o si para ellos se conserva la
cláusula residual de integración que remitía expresamente al Código de Procedimiento Civil.

Para precisar este aspecto, es indispensable traer a colación los artículos 624 del C.G.P., que
modificó el 40 de la ley 153 de 1887 y 625 del mismo cuerpo normativo, que estableció un
tránsito de legislación especial.

Conforme a lo anterior, deberá entenderse que la norma del artículo 267 del C.C.A. remite al
Código General del Proceso y no al Código de Procedimiento Civil. Si bien, es cierto, la
disposición señalada hace una remisión expresa a este último cuerpo normativo, ello no es
óbice para que a partir del 25 de junio de 2014, el CPG se aplique en lo pertinente a aquellos
procesos que se iniciaron bajo la vigencia del C.C.A., pues una interpretación teleológica de
la norma, permite concluir que el fin del legislador al consagrar la cláusula de integración
residual, no era remitir a una codificación en concreto, sino a la legislación procesal civil
vigente, que como ya se dijo, regula los aspectos más transversales a todos los procesos. Una
interpretación en el sentido contrario no sólo sería excesivamente rígida, sino que además
conduciría a la parálisis del ordenamiento jurídico, teniendo en cuenta que el legislador
cuando ejerce su función, no siempre tiene la posibilidad de avizorar los cambios normativos
que tendrán lugar en el futuro y en consecuencia, sólo podía consagrar la remisión hacia la
norma vigente para la fecha, que no era otra que el decreto 1400 de 1970. Sin embargo, una
vez entró a regir el CGP, es este el cuerpo normativo llamado a llenar regular los aspectos no
contemplados en el CCA y que aún se encuentren pendientes, pues carecería de sentido que
el juez de lo contencioso administrativo siguiera remitiéndose para ese efecto a disposiciones
que ya han perdido su vigencia.'

ARTICULO 268. DEROGACIONES. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437
de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el
siguiente:> <Expresiones tachadas INEXEQUIBLES.> Deróganse la Ley 167 de 1941 y las
normas que la adicionaron o reformaron; el Decreto 2733 de 1959; los artículos 38 y 42 de la
Ley 135 de 1961; los artículos 20, 22, <23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31> a 32 y 39 del Decreto
528 de 1964; el artículo 8o., del Decreto 1819 de 1964; los artículos 1o., 2o. y 4o., del Decreto
2061 de 1966; los artículos 25, 26 y 27 de la Ley 16 de 1968; el numeral 1o., del artículo 16, y
el artículo 567 del Código de Procedimiento Civil, la Ley 11 de 1975 y las demás disposiciones
que sean contrarias a este código.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Suprema de Justicia

- La Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del 25 de octubre de 1984, dispuso
estarse a lo resuelto en sentencia del 30 de agosto de 1984, respecto del aparte tachado y en
cursiva.

 - La Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del 30 de agosto de 1984, dispuso estarse
a lo resuelto en sentencia del 19 de julio de 1984. Igualmente, declaró INEXEQUIBLE el
aparte tachado y en cursiva y EXEQUIBLE el resto del artículo.

 - La Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del 23 de agosto de 1984, dispuso estarse
a lo resuelto en sentencia del 19 de julio de 1984, declarándose inhibida sobre el resto del
artículo.

 - La Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 16 de agosto de 1984, dispuso
estarse a lo resuelto en Sentencia del 19 de julio de 1984.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, y subrayado EXEQUIBLE por la Corte
Suprema de Justicia mediante Sentencia No. 70 de 19 de julio de 1984, Magistrado Ponente
Dr. Alfonso Patiño Roselli.

ARTICULO SEGUNDO. Este Decreto regirá a partir del primero (1o.) de marzo de mil
novecientos ochenta y cuatro (1984).

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Bogotá, a 2 de enero de 1984

BELISARIO BETANCUR.

El Ministro de Gobierno,

ALFONSO GOMEZ GOMEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,

RODRIGO LLOREDA CAICEDO

El Ministro de Justicia,

RODRIGO LARA BONILLA

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

EDGAR GUTIERREZ CASTRO

El Ministro de Defensa Nacional,

General FERNANDO LANDAZABAL REYES

El Ministro de Agricultura

GUSTAVO CASTRO GUERRERO



El Ministro de Trabajo y Seguridad Social

GUILLERMO ALBERTO GONZALEZ

El Ministro de Salud

JAIME ARIAS RAMIREZ

El Ministro de Desarrollo Económico

RODRIGO MARIN BERNAL

El Ministro de Minas y Energía

CARLOS MARTINEZ SIMAHAN

El Ministro de Educación Nacional

RODRIGO ESCOBAR NAVIA

El Ministro de Comunicaciones

BERNARDO RAMIREZ

El Ministro de Obras Públicas y Transporte

HERNAN BELTZ PERALTA

El Jefe del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

ALFONSO OSPINA OSPINA

El Jefe del Departamento Nacional de Planeación

JORGE OSPINA SARDI

El Jefe del Departamento Administrativo Nacional de Estadística

ALBERTO SCHLESINGER

El Jefe del Departamento Administrativo de la Aeronáutica Civil

JUAN GUILLERMO PENAGOS

La Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil,

ERICINA MENDOZA S.

El Jefe del Departamento Administrativo de Seguridad

Brigadier General ALVARO ARENAS

El Jefe del Departamento Administrativo de Intendencias y Comisarías (E.),

JUAN JOSE RODRIGUEZ BELTRAN

El Jefe del Departamento Administrativo de Cooperativas,
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